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TESTIMONIO DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

  

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD “ COMPAÑIA 

  

  

CUANTIA : S/. 165*000.000.00 

  

.- En la cabecera cantonal de Santa Ana , hoy día viernes once de 
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Diciembre de.mil novecientos noventa y ocho , ante mi Abogada LUZ HESSILDHA 

  

DAZA LOPEZ DE MERA , Notaria Pública Segunda del cantón , comparece el 

  

Ingeniero JOAQUIN EGBERTO RAMIREZ MARCILLO , en su calidad de Presidente 

  

y como tal representante legal de la sociedad “ COMPAÑIA EMBOTELLADORA 
  

INDUSTRIAL LICORERA MANABIC. A. ( CEILMACA ) conforme lo acredita con 

  

el nombramiento debidamente inscrito que se incorpora a ésta matriz ; el compareciente 
  

es de nacionalidad ecuatoriana , mayor de edad , casado , domiciliado en la ciudad de 
  

Portoviejo de tránsito por ésta ciudad de Santa Ana, capaz , hábil e idóneo para obligarse 

  

y Contratar , a quien de conocer doy fé . Bien instruido con el objeto , naturaleza y   
  

efectos de ésta escritura de aumento de capital y reforma de estatutos que procede a 

  

. Otorgar con entera libertad , sin mediar fuerza ni coacción alguna , me presenta una 

  

minuta para que sea elevada a escritura pública , la que copiada textualmente dice : Señor 

  

Notario :En el Registro de Escrituras Públicas a su cargo , sírvase insertar una en la que 

  

conste el aumento de capital social y reforma de los estatutos de la sociedad denominada 

  

“ COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. ( 

  

CEILMACA ), con sujeción a las siguientes cláusulas : PRIMERA : INTERVINIENTE . 

  

- Comparece a la celebración del presente acto jurídico , el Ingeniero Joaquín Egberto 

  

Ramírez Marcillo , ciudadano de nacionalidad ecuatoriana , de estado civil casado , 

  

domiciliado en la ciudad de Portoviejo , en su calidad de Presidente , y como tal 

  

Representante Legal de la sociedad denominada “ COMPAÑIA EMBOTELLADORA 
  

INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. ( CEILMACA ), conforme lo acredita con 

    el nombramiento debidamente inscrito que acompaña como documento habilitante .   
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SEGUNDA : ANTECEDENTES .- A). - Mediante escritura Pública celebrada el 29 

de Julio de 1966 , en la Notaría Segunda del cantón Portoviejo , e inscrita en el Registro 
  

Mercantil del mismo cantón , el 22 de Agosto de 1966 , se constituyó la sociedad 
  

denominada  “ COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA 
  

MANABIC.A. ( CEILMACA ), con un capital inicial de doscientos cincuenta mil sucres. 
  

- B ) .- Mediante Escritura Pública celebrada el 31 de Marzo de 1976 , en la Notaría 
  

Primera del cantón Montecristi, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo, 
  

el 14 de Junio de 1976 , la Compañía elevó su capital social a la suma de ún millón 
  

quinientos mil sucres y reformó sus estatutos . - C ) . - Mediante Escritura Pública 
  

celebrada el 4 de Junio de 1985 , en la Notaría Primera del cantón Montecristi , e inscrita 
  

en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo , el 3 de Septiembre de 1985 , la compañía 
  

clevó su capital social a la suma de cinco millones de sucres y Reformó sus estatutos . - D 
  

) . - Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Portoviejo el 
  

12 de Junio de 1991 , e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo”, el 26 de 
  

Junio de 1991 , la compañía elevó su capital a la suma de cincuenta millones de sucres y 
  

reformó sus estatutos . - E ) . - Mediante Escritura pública celebrada el 10 de Diciembre 
  

de 1992 , en la Notaría Cuarta del cantón Portoviejo , e inscrita en el Registro Mercantil 
  

del mismo cantón , el 28 de Diciembre de 1992, la compafiía elevó su capital social a la 
  

suma de ochenta millones de sucres y teformó sus estatutos .- F ). - Mediante escritura 
  

Pública celebrada en la Notaría Cuarta del cantón Portoviejo , el 24 de Junio de 1994, e 
  

inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 1? de Agosto de 1994 , la compañía 
  

elevó su capital social a la suma de cien millones de sucres y reformó sus estatutos .- G-) . 
  

- Mediante escritura pública celebrada en la Notaría Segunda del cantón Santa Ana , el 
  

19 de febrero de 1998 , e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Portoviejo el 29 de 
  

Mayo de 1998 , la compafiía elevó su capital social a la suma de ciento sesenta y cinco 

  

millones de sucres y reformió sus estatutos . - H) . - La Junta General Extraordinaria de 

    Accionistas de la sociedad “ COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL,   
  

))
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 

EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABTC:As (CELMACA ) 

CELEBRADA EL 5 DE OCTUBRE DE 1998 

£ 
e pt La y de SE HO Gáncas da o Sar El. fa cap neral ao), alrabiena Le 

sas AMA: AR Portoviejo , a los cinco, eme da as, de Al pONRERIOs PREIS Y 
Lo ocho, » siendo . las s 09H150 a, 5% sJas Oficinas, ge, yla, ERpARsa..: *. FOMPAÑIA 

EMBOTELLADORA INDUS LICORERA MANABI C/A, CEIMACA) * 
ok Ae ad A ds 

+ ur.Uibicada en el kilómetro cuatro y metia e da vía Portovigjo-Magia, 54, Telpen, loseñores 

My Ing, ¿Jonu 10 ato 2, Marcio dd A ar eñor. Paga ad TA Jogr $ Ing, Colón Ramírez 

¿1 Marejllo , quienes conforman el setenta y siete punto veintiocho, por ciento del capital 

tin, SOcial de la sometía y e a Gepsral Exrtraordiparia de Accionistas $4 

e? p a con ¡E miente e de A Ga Do adi IS mitibj0o escoton. 

L an 8 EOI to del spiahos Bos Arsicer ti aL ias IELIGES cds SOMALIA DIÑOGUEr. 

. ei Bs sforma d A as Obrosa + Hide ee abi AO COOP Ds DAT 

ho AB Se Sea unión el 7 migo Jqauán Ramírez, í pillo y, Y AA, roO eeprgtario el 

Ea Gerente HO señor Parada eri Lo Se.fosuspira iqrubien presente , da aeñora Alicia 

. ría, Solis, y comieago principal 96, la competía, El polos Evcsigente , solicita, gue, por 
ss Le se copplate, ES Po de ación de, la junta. y sq pregrda, a dar 
potura a 2 la publicación de, la comvogatoria. af Jue :, El poggetario, de, Ésta. Junta 

pi Di ips, asigtenie pertinente, derspofep d al artículo, doscientos ochenta y 

.. Amo Bs la Ley de Compañías ; y procede 9, der e Je a lapa de Ja A comupcatoria 
, a ssplzad sn $ po :La Hon”, '. dla ciudad de Portovigio,, página jpdigia 4.0 1 

. 1: Higión corres dE segndiente al ¡da miércoles 23 de A dub ran aba. 

sá as e ls a bcroles ms $e SOOIT. 2cALOR OE eiarad o To al 

pa ANA RAE EXTRAPRDINARIA PE ACCIONIETAS PELA 

 COMPAÑA EMBOJE AMA HICOREBA MANAPI C..A, 

RS tp 11 SEIMACA. DD AD e IA GI a 

os pveno a e lenasio eos Aint Esnegal Fxtraordinadja de Apejonistas de,la “ 
1. Coppel PAS Angistrial Ijeorera Manabi Cu, CEEILMAGA ), quen tendrá 
o Mr el, día, lunes, 3 OS ubre, de 1298. y 9,145, 02500... En, e, local. de la, compañía 

ubicado en el kilómetro 4 Y de la vía Porloviej jo-Manta: » para conocer y resplver sobre 

los siguientes puntos : 

1.ALACIRO HE Capital Seis 0 os (OLI a pz o PUE, 

El señor Comisario ha sido convocado especial e individualmente. 

Portoviejo,23 de Septiembre de 1998 
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IVA ra ALCOR ds A AI aa 

M9 J03qun Es Ramírez Marcillo: 009 dLdcicis ide oa soto a A LA 
Presidente 

Bee] AO CO AE o TAO 

El presidente , considerando que en ésta junta se encuentra presente el 77,28 % del 

apilar stsciito y pagadas: dee compi da" Eecrara Tormialmerite instalada y y abiérta"14 Junta 

!"Eaáléral Extradrdliiia de Acé Tonistás' Y manifiesta que de debe prbcedér a resolver sobre 

" fós Pihok! ánctados der 6rdér del día” acerca de Tós cuales todos los accionistas ” están 

"debidamentó iniformindos cón "aldenidiiddd "2El ésic: ¿liado tóma la palabra "el Señor 

- Farádiy Rámitéz Ldor, y manifiesta que'és risdbsario impltlsad el distro Económico de 

> te cofpatis, para 1S 'cudl concitlitincles miodióna ze allients dl capitiécial Ya 

"le ciento seslWllP y Blico tilitónes Ri siires , divididos en ciento ¡sesén fa > dico mil 
AE h ES “pai ir acciones ordinarias y nominativas de un val8t de URRR diria una pil que la 

compañía alcance un capital total de trescientos treinilá mallehes” de sucres : > que el 
EEN den ss 

aumento que propone bien puede ser suscrito y pagado en nÚmerario - Estad iioción es 

: “abidgtada “pol” ttiMifnidad por "todos 168 AcUlOMiótds proientla >, ¡e drdanidose' “só dé 

""Eneripfitidito ¿Via disposición GortdliPlada en dl srt 194 de Y GE CM mpañías as, a 

¡O de que todos los detiónistal Mágian * valer “sus “déreciios' si así lo deséá .- A 

std * coitiidadiónísó paña"Y donbcer “dl 'segúiid y plato de diden gel 442, > atofdándose por 

:"imañimidad de los “acbionidids prébentes “sE terorthe dl articulo” qiliito de los ¿étátutos 

. sea ti siduiénito Maleta ARTÍCULO QUINTO :: DEL CAPITAL SOÚTAL :- El 
o Empital sociat de la Comipahia! és de 'iréstilntos Gn millonés 88 sucios”; divididos de la 
 Sigulentl Máñezd? dela See 001 Hiabtá la” 250 en acción de tit valor de un mil 'ducres 

cada una ; de la señe 251 la 14375 dh “acciónés dé un valo de diez dit 'sudiés tada 

una ; y , de la 376 hasta la 330.000 én acciónes' de un valor de un mil sucres cada una. 

Las pan autbrizádas dón'la firma del píbsidelil y del Gerente de la Compañí 

hébiones- de “uti hhit slícted “de 'válor cada una: cdrtesponién ¿de seri serie A : y , las 

acciones de diez mil. sucres de e valoé ca a Somesponden ala seric B ”. 

nat Pio dilo cúal /se* Pltistala La" junta'y tejida “du ' e fue alos "prEdENtOS su 

""Soiitenido 38 atieiñalr y Fatificablón tódol log pun rot résililtos, filmando 'palá conslánicia el 

"Presidéito y secrefitio de la Jinta” PO Se Obra e 

YAMADA ER Larrea, E 
JOAQ z Z, MARCILLO j AS AODR 

PRESIDENTE GERENTE SECRETARIO. 
der alto dea o 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑIA 
A 1 CEILMACA ) 11 EMBOTELE EEE DA El DE Novi E 

ta o rd lao per str mcrariol mb. nñgiaos sl ab obeonq y otrroda ENTE 

«En la ciudad de Portoviejo, .a,lop, veinte y pingo, días, dol, mes. de Noviemprs. de mil 
mis. ovecientos povenja, y, osho,.. siendo, las. 09150... gm, las oficinas de oia : 

de prada FMBOJELLARORA,, INDU; PIRIAL EC ¿OBRERA MANABI BLE 

so AGEILMACA).; > mbigada pm el kilómetro cuatro y medio de la vía Portayisjo Manta , se 

1 ¡Atún dos prfiores.: Ing, Josquía Ramírez Marcillo , ¡señor Faraday Sale 
.:. Eplón Ramírez Marcillo . quienes, conforman el sejenta y siste. puato vemiocho p 

ÁS, del pee! ital_ sogial, de la compañía y, dpciden rompires. en Junta. pena 

:.. Exrtraordinaria de, Acqignistas » para gonoger del signjento órden del día: 1, ,. y 04, 
de Pp sd nas de Opt de 1998, y 6, 

      

o 21 Forma 7 4 guseripción y pago wr Bib E E 
r . Esppido la pum pl Ingeniero spot, id A , a sem pss el 

. .. Sagoía gol, Gampaao púncon del pompañía. Pi salicifa, que por 
nt quero, de instalación de la junta, > y se arqogda. 4 dar 

» Jossa a, la publicación de. Ja sonvasglora.p feta Junta, El setao de, ófp Junta 
: «Ferruplá la lista de asistentes pertinente , de conformidad al artículo dpscigptos, MD y 
., 19.36 10 Lea de Cors y progra, dar Jecura a o publicación de Ja sepvoca 

. . nestiada, sn el Digo La Mera ” de lo, ciudad de Portoviejo .1Je9ióp sfasiicados 
a £digión, correspo diente, al día 14 de Noviem abre de 1998... mass él ao int lees al 

tec o ole ahy o ¿o NYOGATO RA... ¿li O Arte ML 

a AN AS ENERAL FITRAORPINARIA Dl RON DEJA e 
.17 ri SOMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LIC CORERA MANABLC-A. 
aaa] lobo gol Co apo os ¡SEL MAS Ao IOTTIÓO 2 Ob anior 2 Obaoids 

A COmeRA log aeñores y Aepiqmiis, + pola. General Extraordi as Aci de a 
¡ . S/ompañáa, Embofelladora 

  

1)
 

      

   

dustrial Licorera Manabí, C,4d. € GEILMACA )», que. tendrá 
«Ingar, Aa m3 ANP bro, de, E » Alas 07H00,,-ep.el local de la compañí 

:. Mbicado en el kilómetro 4, %4 de la vía Po rtoviejo-Manta , para a.gonocer y regobyer sobre 

E log Alguientga.PRAIOg ELO OO e BUDA SA E 0 IG Y Lon 

, 1;- Ratificación del Lauri e capital poca aprobado e 15 Osjubre 4 1998, 

2." - Fo0qpa $9 SUSCIRSIÓn Y PAGO. E 

¿El señor. -Qmi 

.  Pertoviejo,12.4 de Noviembr q de 198... 

Ing. Joaquín E. Ramírez Marcillo 
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Presideate O +.1 E A ax 

A AA 
capital suscrito y y pagado de la compañía , “declara formalmente instalada y abierta la Junta 

"" Generar rtraortinail ab ACóonisidl y ináillfiesta due se "Ulbe Procelel a HisolveF sobre 
TBlneós ¿Rotidos del Grab acl'alá"adtica 8 Lós cudleS 18dUW TOS “dCCiOHAAS VEstán 

“> debidamenié' infoidádos con Antehibidad" máritesiltido! qlo dl día $ de Obtibre de 

1998/18 jura 48 Petit y '4C0hdS almilhtar el'capuldl socia de ía compahiía ch/1d'skma de 
ciel ¿cschtKl' y tinto Hildniós de libres / para “ale lA ¿Hipresa Blcance in Capital tbtll de 

trélciEntos tEMa niliónes 08 dicrós :“AYY nhibmo "ta 'júnta HésoIvió que" dicho álimiento 
"feta elite Y pagida dn Hitriéfllrio”; ESMO ER diia Jintá 00 se 'eHconiriba prébéime la 

totalidad del capital sOdial, se proLcaS dat codiiplimi HS '8 10 dispo dl WU 194 

de la Léy de Colipañias”, pata lo cual se plblico ¿ld Dial “1% Hora”, de la ciudad 
de Portoviejo , en la página A 2, edición del día mierddles 2Fde' Oétubite de1998 , la 

" CohvoCAoHa part byte los actióttitay hABun vital isás derduñes em el plazo de Wetiita días 

"cohtados 4 parliFde' dia PUBicacióiny pfizo que ha déctirrido etl'sá integridad; y en al 
+ que solo vlós acliouistas precios, "han EBruiiclas dí debo dE participar Ln ell alimento 

Y de dapitafisotid : púr lo "qué concrétamiente rñibtioHh , se radfigul! el úurtichló de cápital 

e ocióacórdado data Junta Géileráll Extribrdinarid'de Accionistas y Cotebtada el díá5 de 
eshibre de" 1901 1 'adciomistad'Preséntes' por" "proceden" ¿"ióéplar a 
ión y e e Onisciólón tanfidln la Fésótución de la FA Generli Exdrliordinátia de 

o pit o ebrada” SE dobra 1998 , invdlañte la Cal be aprob "Flinento 

de capital social en la suma de ciótito déllenta y cinco lores de sucrés —aíviiios en 

ciento sesenta y cinco mil acciónes ordinárias Y nominativas de un valor de un mil sucres 

cada ink, pára glié la coftipañía alcunde tn capital total de trescióntos treintá millones de 
sucred":/'Adto'ségilido torta 14 patabta'el sértor Faraday Ramítez Le > y mánifiesta que 

habiendose ratificado el aumento de cápitar: social y toda vez que el silencio de los demás 

- aeciótiidtas al nó WaBer hEcno saber ls intención as paftidipár en el-auíncid Ecórdado , 
“debe der iómaldó comio cothio tia WÚBátiva”a dicha PartidiBabión”; "Hhiclióna"¿d'aptiicbe la 

+ gisientib Yorliia 4d sliscripción y Págo : AlIngénicró TdSguir Egberio Ramtlez-Miáttilo , 
"Suscriba ochehta y siete ii cudHocientás Hóventá y dultro acidhdl détun mil súérés tada 

una y pague en numerario ochenta y siete millones cuatrocientos HOvemiA' y' oúatid mil 

sucres “al Séñor Faraday) Ramiri? LO0r, súscñiba Sincuénta iail ihéve 'scioes” de uh mil 
sucres cada una y pague en numerario cincuenta ifillónes'fidéve mit 'súcids 3 y”, al 

Ingeniero Colón Ramirez Márcilld', súdcila” vétió Yeictd Iníl cuatrodióntas Hovénta y 

siete acciones de un mil sucres cada una y pague en' fuímetario veinte y siste rllillones 
a e LAI IR 

od 
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cuatrocientos noventa y siete mil sucres , de tal manera que el capital social de la 

compañía quede en lo posterior integrado de conformidad al siguiente cuadro : 

  

Los accionistas , por unanimidad aprueban el cuadro de integración de capital que 

antecede, aclarando los accionistas Faraday Ramírez Loor y Colón Ramírez Marcillo que 

renuncian al derecho de preferencia que realmente les debería corresponder. 

Por no existir otro punto que tratar se declara un receso para la elaboración del acta 

ACCIONISTAS CAPITAL CAPITAL  — CAPITAL CAPITAL % 

ACTUAL SUSC.-AUM. PAG.AUM. TOTAL. 
JOAQUÍN RAMIREZ 

/ MARCILLO . 44*506.000 87'494,000 87'494,000 132'900.000 40,0000 
FARADAY RAMIREZ 

Y LOOR 44'504.000 50'009.000 50'009.000 94'513.000 28,6403 
COLON RAMIREZ 

/ MARCILLO 38*503,000 27'497.000 27'497,.000 66'900.000 29,0000 
JOAQUIN RAMIREZ 

( MIELES 33'002.000 — —— 33'902.090 10,0002 
ALDA RAMIREZ 

/ DEBARBA 448.000 —Á —— 448.000 0,1358 
CARMEN RAMIREZ 

/ DE BAYAS 448.000 —— A 448.000 0,1358 
BLANCA RAMIREZ 

“ CEVALLOS 448.000 A — 448.000 0,1358 
WALTER RAMIREZ 

“ LOOR 448,000 a A Á 448.000 0,1358 
CARMEN RAMIREZ 

/ ALARCON HAB. A —— 448.000 0,1358 
BEBBY RAMIREZ 

/ ALARCON 448.000 —— —— 448.000 9,1358 
MARIA RAMIREZ 

¿ ALARCON 448.000 _—— ——— 448.000 0,1358 
GEOVANNA RAMIREZ 

¿ VILLAVICENCIO 448.000 —— —— 448.000 0,1358 
DANTE RAMIREZ 
/LOOR 448.000 —— _—— 448.080 0,1358 
ZOILA CEDEÑO 

¿ RAMIREZ 448.000 ——— ——— 448.000 0,1358 
BALVINO MARTINEZ 

( CENTENO 5.000 —— —— 5.000 0,001.58 

TOTAL 165'090.000 1 65'900.000 1 65'000.900 338'000.600 108% 
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respectiva , luego de lo cual se reinstala la junta y leida que fue a los presentes su 

contenido se afirman y ratifican en todos los puntos resueltos, firmando para constancia el 

Presidente y secretario de la Junta que certifican. 

  

Presidente 

Faraday Ramírez Loor 
Gerente



Compañía Embotelladora Industrial Licorera Manabi C.A. 

GENCIMAGA j 

      

P 
pa 

  

planta Industrial 
“o. m. 4 1/2 Vía a Manta 

¡| Portoviejo, 25 de Agosto de 1997 Casilla Correo: 13-010045 
Teletax: 635553 

Portoviejo 
Manabí 
Ecuador 

    

  
Señor Ingeniero : 

Cumplo en comunicar a usted, que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la “ 

COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. 

CEILMACA ?” , en reunión celebrada el 25 de Agosto de 1997, resolvió por unanimidad 

elegir a Usted como PRESIDENTE de la compañia por el periodo de cinco años contados a 

partir de la inscripción de éste instrumento en el Registro Mercantil. 

De conformidad a lo dispuesto en el literal “e ” , del artículo décimo cuarto de los estatutos 

sociales, corresponde a Usted la representación legal, judicial y extrajudicial de la empresa. 

La “ COMPAÑIA EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. E 

CEILMACA ” , se constituyó por escritura pública celebrada en la Notaría Segunda dgl -- 

cantón Portoviejo, el 29 de Julio de 1966, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantád E E 

el 22 de Agosto de 1966. = 

Cumpla Usted con los demás requisitos que dan validez a éste instrumento. 

Atentamente. 
YO
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GERENTE INSCRITO ENE EL hoi ME AC ANTIL 

GISTRO N Qe 
CE PER TORIONE SEDA de ¿009     

    

Portoviejo, Agosto 25 de 1997 
Acepto el cargo conferido. 

    

DH - a E A a! 
SS PornTuUv MmJO 

ADE 
ING. JOAQUIN EGBERTO RAMIREZ MARCILLO 
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1998 , resolvió aumentar el capital social de la compañía en la suma de ciento sesenta y 
  

cinco millones de sucres , para que ésta alcance un capital total de trescientos treinta 
  

millones de sucres , y reformó el artículo correspondiente al cápital social .- Luego de la 
  

publicación que determina el art. 194 de la Ley de Compaitias , este aumento de capital y 
  

reforma de estatutos , asi como la forma de suscripción y pago y la integración del capital 
  

fue aprobada por la Junta General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 25 de 
  

Noviembre de 1998 ., TERCERA : DECLARACIONES : Con los antecedentes 
  

expuestos , comparece el Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , en su calidad de 
  

Presidente y como tal Representante Legal de la sociedad “ COMPAÑIA 
  

EMBOTELLADORA INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. ( CEILMACA ), y 
  

manifiesta que cumpliendo el mandato de la Juntas Generales Extraordinarias de 
  

Accionistas de la compañía , de fecha 5 de Octubre de 1998 y 25 de Noviembre de 1998, 
  

declara aumentado el capital social de la compañía en la suma de ciento sesenta y cinco 
  

millones de sucres , para que ésta tenga un capital total de trescientos treinta millones de 
  

sucres ; y , reformado el artículo quinto de los estatutos sociales , todo esto en la forma 
  

constante en las Actas de Juntas Generales de Accionistas ya referidas y que se 
  

protocolizan como habilitante. CUARTA : DOCUMENTOS HABILITANTES .- Se 
  

incorporan como habilitantes , para que sean protocolizados en ésta escritura : 1 .- 
  

Nombramiento debidamente inscrito del Ingeniero Joaquin Egberto Ramírez Marcillo , 
  

como Representante Legal de la compañía . 2 .- Copias auténticas de las Actas de Juntas 
  

Generales Extraordinaria de Accionistas celebrada el 5 de Octubre de 1998 , y el 25 de 
  

Noviembre de 1998 . - Hasta aquí la minuta .- Usted , Señor Notario se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de rigor y estilo necesarias para dar mayor firmeza y validez a éste 
  

instrumento . -(fdo.) . - Ramón Emilio Suárez Mieles . - matrícula número 642 . - 
  

Colegio de Abogados de Manabí . - Hasta aquí la minuta que es fiel copia de su original 
  

que se archiva . - Presente el otorgante manifiesta su aceptación a todo lo expuesto 
    quedando elevada a escritura pública para que surta efectos legales lo declarado en ella . -   
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Por su naturaleza esta escritura no genera pago de impuestos . - Se adjunta a ésta matriz 
  

para rendir testimonio posterior en las copias que sean requeridas , el nombramiento de el 
  

Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo , como administrador de la compañía ; y , 
  

copia de las actas de Juntas Generales Extraordinaria de Accionistas celebradas el 5 de 
  

Octubre de 1998 y el 25 de Noviembre de 1998 , que resuelven el presente acto 
  

societario . - Leida que le fue la presente escritura de principio a fin en alta y clara voz al 
  

- otorgante , éste se afirma y ratifica en lo expuesto , firmando para constancia en unidad 
  

de acto conmigo la Notaria Pública Segunda que dá fé . - Santa Ana , 11 de Diciembre 
  

de 1993 . - (fdo) Ingeniero Joaquín Egberto Ramírez Marcillo . - cédula de ciudadanía 
  

número 130021151-1 . - Presidente de CEILMACA C.A. . - R.U.C. $$1390006481001 . 
  

- (fdo) . - La Notaria Segunda . - Abgda. Luz Hessildha Daza López de Mera . - siguen 
  

dos sellos .- DOCUMENTOS HABILITANTES . = , 
  

  

FECHA DE SU OTORGAMIENTO. 
  

SANTA ANA, 11 DE DICIEMBRE DE 1998 
  

  

AS 

  

A PUBLICA    A 
  

Meta     
A 

Sus Jessica Daza 1 
Perasia FESUNDA   

  

  

  

  

      
  

    
3) 
)



y 

RAZON: Cumpliendo con lo dispuesto por el Abogado Jorge Federico 

_Intriago Andrade - , Intendente de Compañías de Portoviejo , en su 

Resolución HH 98.4-1- 1-00204 de fecha 22 de Diciembre de 1998 , siento 

razón al margen de la matriz de la escritura de aumento de capital y reforma 

de estatutos de la sociedad “. COMPAÑIA EMBOTELLADORA 

INDUSTRIAL LICORERA MANABI C.A. CEILMACA >”, otorgada 

ante mi el 11 de Diciembre de 1998 , que se aprueba por la resolución antes 

indicada . - Doy fé . - Santa Ana 23 de Diciembre de 1998 . - La Notaria 

Pública Segunda del cantón Santa Ana. 

 



 
 

+ a 

CE 

 
 

 
 

na a 
LATA EY 

          

2 . L Hh 

 
 

( 

  

, 
+, 

  

 
 

  

  

      
alinea Zn. 

2. 
cd A + 

 
 

                  

        

                

2d Y 

  sia cara Ao 
E rumó ale i AS 

F E 

 



Y 
> 

FE : Que al margen de la matriz de la presente escritura de 

Constitución , anoto sobre su aumento de capital y Reforma de 

Estatutos, celebrado mediante escritura pública de fecha 11 de 

diciembre de 1998, autorizada por la Notaria Segunda del Cantón 

Senta Ana y aprobada según Resolución No. 98-4-1-1 00204 por el 

Intendente de Compañias de Portoviejo de fecha 22 de diciembre de 

1i999. FPartícular que dejo constancia en cumplimiento a la Ley. 

Portoviejo, 30 de diciembre de 1998.    
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